	COMITÉ DE DISTRIBUCIÓN REUNIÓN No. 249
	Bogotá, septiembre 22 de 2020


1. Seguimiento plan de acción, acciones pendientes análisis de eventos ECP-ELECTROHUILA.
Para el desarrollo de este punto planeado en la agenda del Comité de Distribución no asistió ELECTROHUILA.

XM informó lo siguiente:

Teniendo en cuenta los ajustes cargados por ELECTROHUILA en el aplicativo Station Ware, se enviaron los comentarios para 8 subestaciones, a la fecha se tienen un total de 91 acciones pendientes y no se tiene respuesta por parte de ELECTROHUILA.

 El Comité le solicitó al CNO enviarle una comunicación a ELECTROHUILA solicitándoles respuesta a los comentarios realizados por XM.

En la reunión ordinaria del Comité del mes de octubre se realizará nuevamente seguimiento al estado de las acciones pendientes por parte de ELECTROHUILA.
2. Seguimiento tarea CREG – Código de distribución inserción de plantas solares y eólicas en el SDL –C.N.O.
El Comité de Distribución realizó seguimiento al estado de las actividades en los foros del CNO de la tarea asignada por la CREG sobre la inserción de las plantas Solares y Eólicas en los SDL (Nuevo código de Distribución), el reporte fue el siguiente: 

· De los 7 documentos requeridos, ya se tienen casi listos 6, solo falta la revisión del Acuerdo CNO 1322 (Requisitos de Protecciones para la conexión de sistemas de generación en el SIN).

· Para el tema de las pruebas se le informará a la CREG de manera general que estas dependerán de los requisitos de conexión que se soliciten y pueden ser revisadas en los diferentes foros del CNO con más detalle como una tarea asignada por la comisión en la Resolución que se expida.

· Se espera tener listos todos los documentos para la presentación y aprobación de su envió a la CREG en la reunión ordinaria del Consejo Nacional de Operación - CNO del día 1 de octubre de 2020.

​El Secretario Técnico y el Coordinador Técnico del Consejo Nacional de Operación - CNO, resaltaron el trabajo realizado por cada uno de los foros técnicos del Consejo para sacar adelante esta tarea asignada por la CREG.
3. Evaluación efectividad acciones de mejora desviaciones pronósticos de demanda julio 2020 anexo 3 Acuerdo C.N.O. 1303, Emec, Putumayo, Intercor, Tubos Caribe y Drummond.
Para llevar a cabo este punto programado en la agenda del Comité de Distribución no asistieron los responsables de los pronósticos de la demanda de energía de los Mercados de Comercialización Emec, Putumayo, Tubos Caribe y Drummond.

EPM informó lo siguiente:

· El informe de seguimiento de la efectividad de los planes de acción reportados al CND debido a las desviaciones de los pronósticos de la demanda de energía del MC INTERCOR para el mes de julio fue presentado por EPM en la reunión extraordinaria 247 del Comité en agosto destinada para la presentación de este tema.

· Para la realización de los pronósticos de la demanda de energía del MC INTERCOR fue necesario modificar la metodología que se venía aplicando (Predicción Productiva) debido a la huelga de empleados iniciada en el Cerrejón a partir del 1 de septiembre de 2020.

El Comité decidió realizar este seguimiento en la reunión del mes de octubre con el nivel de detalle que requiere para los meses de Julio y agosto de 2020.
4. Situación operativa área Caribe e impacto mantenimiento planta de regasificación – FSRU.
XM le presentó al Comité de Distribución la condición Operativa actual del área Caribe, lo más relevante fue lo siguiente:

· El día 12 de septiembre de 2020 a las 10:33 horas se produce evento sobre el Circuito Porce III – Cerromatoso a 500 kV (Torre 257) - Fecha aproximada de recuperación 25 de septiembre de 2020.

· Ante indisponibilidad del circuito Cerromatoso – Porce 500 kV el límite de intercambio entre el interior y la costa es de 850 MW.

· El día 18 de septiembre, se declara por parte del CND, la región Caribe en estado de alerta, entre el sábado 19 y el lunes 21 de septiembre debido a indisponibilidades presentadas en las plantas de generación del área y el escaso margen que se tenía para cubrir contingencias adicionales que podían poner en riesgo la atención segura de la demanda de energía.

· El día 20 de septiembre se recibe información de AMI sobre la Torre 291 del mismo circuito y se estima en 3 semanas adicionales los trabajos de recuperación.

· El día 20 de septiembre, se declara por parte del CND, CAOP a nivel nacional a partir del 20 de septiembre.

En la condición actual se recomendó maximizar la disponibilidad de la Red eléctrica y los recursos de generación del área.

Adicionalmente XM le presentó al Comité de Distribución los resultados del balance energético realizado y el impacto para el Sector eléctrico del mantenimiento de la Planta de Regasificación de Cartagena (FSRU) del 3 al 7 de octubre de 2020, los aspectos más relevantes fueron los siguientes:
Área Caribe - Condiciones normales de operación - circuitos Primavera Cerromatoso 500 kV, Porce III Cerromatoso 500 kV y Ocaña La Loma-Copey 500 kV disponibles y en operación.

· Se tiene una indisponibilidad del 43,25% de la generación del área Caribe.
· Plantas Duales: Guajiras, Cartagenas y Termonorte.

· Se cubre la contingencia N-1, Resolución CREG 025 de 1995 (Red de transmisión y generación) y desviaciones de la demanda.

Riesgos:

· Indisponibilidad de un enlace a 500 kV hacia el área Caribe (Primavera Cerromatoso 500 kV, Porce III Cerromatoso 500 kV y Ocaña La Loma-Copey 500 kV).

· Desviaciones de la demanda de energía del área.

· Indisponibilidades de las plantas de generación del área.

· Disminuciones adicionales de disponibilidad en las plantas de generación del área.

Si se tiene indisponible uno de los enlaces a 500 kV hacia el área Caribe (Primavera Cerromatoso 500 kV, Porce III Cerromatoso 500 kV y Ocaña La Loma-Copey 500 kV), con la disponibilidad de generación reportada por los agentes generadores se tendría que recurrir a racionamiento programado durante los periodos de demanda máxima de los días 5, 6, y 7 de octubre para poder llegar al límite seguro del área.

Área Caribe 2 Condiciones normales de operación - circuitos Chinú – Sabana 1 y 2 500 kV y Ocaña - La Loma – Copey 500 kV disponibles y en operación.
 

· Se tiene una indisponibilidad del 56,04% de la generación del área Caribe 2 (G.C.M., Bolívar y Atlántico)

Plantas Duales: Guajiras, Cartagenas y Termonorte.

· Se cubre la contingencia N-1, Resolución CREG 025 de 1995 (Red de transmisión y generación) y desviaciones de la demanda.

Riesgos:
 

· Indisponibilidad de un enlace a 500 kV del área Caribe 2 (Circuitos Chinú – Sabana 1 - 2 500 kV y Ocaña - La Loma – Copey 500 kV).

· Desviaciones de la demanda de energía del área.

· Indisponibilidades de las plantas de generación del área.

· Disminuciones adicionales de disponibilidad en las plantas de generación del área.

Si se tiene indisponible uno de los enlaces a 500 kV del área Caribe 2 (Circuitos Chinú – Sabana 1 - 2 500 kV y Ocaña - La Loma – Copey 500 kV) con la disponibilidad de generación reportada por los agentes generadores se tendría que recurrir a racionamiento programado durante todos los días del mantenimiento en los periodos de demanda máxima para poder llegar al límite seguro del área.
Acciones previas de planeación y socialización del mantenimiento:

· Elaboración balance energético preliminar Subcomité de Plantas (Reunión ordinaria 317 - agosto 26).

· Solicitud a GECELCA de reprogramar mantenimiento en la unidad 2 de Guajira planeada del 21 de septiembre al 21 de octubre de 2020 (Nueva fecha: 19 de octubre a 18 de noviembre de 2020).

· Envió de Comunicaciones a Tebsa, Candelaria y Prime - Termoflores (Solicitud de gestionar gas adicional – aumento disponibilidad durante el mantenimiento).

· Presentación Balance Energético definitivo al Subcomité de Plantas (Reunión extraordinaria SP 319-septiembre 14).

· Presentación Balance Energético al COMI (Comité de Mantenimiento e Intervenciones del Sector Gas-septiembre 17).

· Envió de comunicaciones agentes área Caribe con las recomendaciones para la ejecución del mantenimiento.
· Envió de comunicación a los responsables de los pronósticos de la Demanda Regulada y No Regulada del área Caribe con el fin de lograr pronósticos ajustados para los días del mantenimiento.

· Presentación Balance Energético al Comité de Operación y Plenaria Consejo Nacional de Operación – CNO.

Acciones durante la ejecución del mantenimiento:

· Maximizar la disponibilidad de las líneas a 500 kV en general de las áreas Caribe y Caribe 2.

· Maximizar la disponibilidad de la Central Hidroeléctrica Urra, térmicas a Carbón y Líquidos del área Caribe.

· Contar con la logística que garantice la disponibilidad de combustibles líquidos y carbón en las plantas del área Caribe del 3 al 7 de octubre de 2020.

· No realizar pruebas de generación en el área Caribe.

· No realizar intervenciones en la red eléctrica del área Caribe que requieran generación térmica a gas.

· Maximizar la declaración de la disponibilidad de las unidades de generación del área Caribe.

· XM realizará declaración de estado de alerta o emergencia de la operación del área Caribe según lo establecido en el numeral 1.3 de la Resolución CREG 025 de 1995-Codigó de Operación, de acuerdo con la disponibilidad de las plantas de generación del área Caribe y los balances diarios que se realizaran desde el Despacho Económico durante los días del mantenimiento (Comunicado a: Agentes área Caribe, CNO-Gas, CNO Eléctrico, MME, CREG y SSPD).

· Realización de teleconferencias diarias de seguimiento a la evolución del mantenimiento (CNO-Gas, CNO Eléctrico).

Teniendo en cuenta los escenarios Eléctricos y Energéticos presentados y los riesgos identificados para la atención segura de la demanda de energía del área Caribe, XM le informó al Comité  que si antes de iniciar el mantenimiento de la Planta de Regasificación de Cartagena (FSRU) se tiene la indisponibilidad de unos de los enlaces a 500 kV mencionados no se podría llevar a cabo el mantenimiento debido a que desde el Despacho Económico se tendría que programar racionamiento para poder llegar al límite seguro del área.

Electricaribe le informó al Comité de Distribución que siguiendo las directrices de XM para los días de ejecución del mantenimiento había realizado gestión con los grandes consumidores de Barranquilla y Cartagena para que usaran su autogeneración y no consumieran energía de la Red. 
5. Nuevo aplicativo gestión entrada de nuevos proyectos Acuerdo C.N.O. 1214
XM le presentó al Comité de Distribución el nuevo aplicativo desarrollado para diligenciar todos los requisitos de la entrada en operación de proyectos al SIN, la nueva herramienta ya se encuentra en el ambiente de producción y los agentes ya la pueden acceder para realizar todas las gestiones asociadas a la entrada de proyectos según lo establecido en el Acuerdo CNO 1214.
6. Informe XM.
Se realizó por parte de XM la presentación del informe de la operación del SIN en el cual se incluyeron:
 

· Variables energéticas (Evolución aportes, embalses, generación, comportamiento de la demanda de energía, importaciones y exportaciones de energía y generación térmica en lo que va corrido del año 2020).

· Indicadores de calidad de la Operación del SIN (Eventos transitorios de frecuencia, eventos de tensión fuera de rango, porcentaje de DNA programada, porcentaje de DNA no programada, Demanda No Atendida, calidad del pronóstico oficial de demanda de energía, Cantidad de desviaciones por MC mayores al 5% por periodo y Supervisión del SIN).
 

El indicador de calidad de la demanda de energía para el mes de agosto estuvo por encima del valor establecido, el Comité realizará el análisis de detalle en la reunión de octubre de 2020.
 

El indicador de Cantidad de desviaciones mayores al 5% por periodo por mercado de comercialización solo lo cumplió Codensa.
 

· Informe de calidad de los pronósticos de la demanda del SIN según lo establecido en el Acuerdo CNO 1303 (comparación de cálculos realizados con DR y DA).

· Seguimiento a los pronósticos de la demanda de energía del SIN y Acuerdo CNO 1303.
· Reporte DNA por actuación de ESPs
· Reporte a la SSPD por posibles incumplimientos regulatorios.


​El Comité decidió tomar las siguientes acciones:
 

· Enviarles comunicación a los administradores de los MC Emec, Putumayo, Córdoba Sucre, Planeta y GCM, debido a las desviaciones identificadas en los pronósticos de la demanda de energía durante los meses de junio, Julio y agosto de 2020. 
· Enviarle comunicación a los MC de las cargas conectadas al STN: Oxy, Cerromatoso, Intercor, TubosCaribe y Drumomond debido a las desviaciones identificadas en los pronósticos de la demanda de energía durante los meses de junio, julio y agosto de 2020. 

· ​Durante el mes de agosto de 2020, los mercados de comercialización que no cumplieron con la entrega del pronóstico oficial de demanda de energía semanalmente según lo establecido en el Acuerdo CNO 1303 fueron los siguientes: Emec, Putumayo, Cartago y TubosCaribe, el CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo mencionado.

· Durante el mes de agosto los agentes representantes de los mercados de comercialización que no cumplieron con lo establecido en el Anexo 3, literal a del Acuerdo CNO 1303 fueron: Antioquia, Arauca, Caldas, Cali, Caqueta, Cartago, Casanare, Cauca, Celsia, Cerromatoso, Choco, CiraInfanta, Drummond, Emec, Guaviare, Intercor, Oxy, Putumayo, Santander, Tolima, TubosCaribe y Tuluá.
​ “…a. Hacer un análisis detallado de las desviaciones presentadas y las acciones de mejora que emprenderán para evitar a futuro la situación que las originó, lo cual debe ser reportado al CND a más tardar el segundo día hábil siguiente a la publicación de las desviaciones, en el formato que éste defina...”.
El CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo.

· Durante el mes de agosto los agentes representantes de los mercados de comercialización que no cumplieron con lo establecido en el Anexo 3, literal b del Acuerdo CNO 1303 fueron: Antioquia, Arauca, Bajo Putumayo, Caldas, Cali, Caquetá, Cartago, Casanare, Cauca, Celsia, Cerromatoso, Choco, CiraInfanta, Emec, Guaviare, Intercor, Oxy, Putumayo, Tolima, TubosCaribe y Tuluá.
​"... b. Modificar diariamente el pronóstico de demanda de energía para los próximos 7 días, contados a partir del día siguiente al reporte de desviación realizado por parte del CND, con la mejor estimación actualizada que posea y considerando los tiempos de publicación establecidos en el presente Acuerdo…”

El CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo.

· De acuerdo con el criterio definido por el Comité para evaluar el cumplimiento del literal C del Anexo 3 del Acuerdo CNO 1303, para el mes de agosto de 2020 los mercados de comercialización que cumplieron con este criterio y que deben presentar al Comité de Distribución la efectividad de los planes de acción reportados al CND son los siguientes: Putumayo, Emec, TubosCaribe, CiraInfanta, Drummond y Bajo Putumayo.
​​"...​c. Informar al Comité de Distribución y al CNO la evaluación de la efectividad de las acciones de mejora reportadas al CND, mediante formato que defina el Comité de Distribución, dentro de los primeros 10 días calendario del mes siguiente al mes en el que se presentaron las desviaciones..."
 

XM le solicitó al Comité de Distribución utilizar el estándar del formato del CND para enviar la información de los planes de acción, si esto no se cumple, la información no se tendrá en cuenta en los seguimientos al cumplimiento del Acuerdo.

XM le presentó al Comité de Distribución el estado del reporte de la demanda de potencia para los 24 periodos del día, a más tardar al tercer día calendario posterior a la operación correspondiente al mes de agosto de 2020, según lo establecido en los numerales 3.1 y 3.2 del Acuerdo CNO 1303, para el mes de agosto los únicos mercados de comercialización que cumplieron con este reporte fueron: Caldas, Nariño, NorSantander y Pereira.
“Reportar al CND la demanda de potencia de todos los periodos del día registrada a más tardar al tercer día calendario posterior a la operación.”

XM les solicitó a los operadores de Red realizar el reporte de la potencia para todos los periodos del día en cumplimiento de los numerales 3.1 y 3.2 del Acuerdo CNO 1303.

Los Operadores de Red CODENSA, EPM, CELSIA COLOMBIA y ELECTRICARIBE manifestaron tener inquietudes sobre los resultados de los seguimientos al Acuerdo CNO 1303, XM los contactará para revisar la información con cada uno de ellos.

7. Varios.
Tareas Comité de Distribución plan de acción evento Subestación Sabanalarga 220 kV: Se realizó el siguiente informe por parte del CNO:
 

· Varios de los temas planteados en el plan de acción van a ser considerados en el nuevo código de Distribución.
· El CNO consolidará la información de los temas que se le han pedido revisar a la CREG y los enviara nuevamente para que sean considerados en el nuevo código de Distribución.
· Se debe realizar una revisión conjunta entre UPME, CREG, CND y CNO (Comités Transmisión, Distribución y Operación) sobre la evaluación de los requisitos para los Servicios Auxiliares de las Subestaciones del SIN (Tema Transversal), para que sea incluido en el nuevo Código de Distribución.
· Se revisará la coordinación de la operación en las subestaciones del SIN que tienen multipropiedad.
